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- Casa de la Cultura, 70 personas. Laborables de

19 a 23 horas. Sábados y festivos de 12 a 14 horas, y

de 19 a 23 horas

- Club de la Tercera Edad, 50 personas. Labora-

bles de 17 a 20 horas. Sábados y festivos de 12 a 14

horas.

- Encomienda. 100 personas. Sábados y festivos

de 12 a 14 y de 19 a 23 horas.

Lugares para la colocación  de carteles:

- Farolas de la Avda. Juan Ramón Jiménez y Avda.

1.º de Mayo (En soportes metálicos).

- C/ Teniente Floresta, 10 metros, 4 paneles (Solar

antiguo Garaje Félix).

- Avda. 1.º de Mayo, 10 metros, 4 paneles (Pared

solar R. Valero).

- C/ Hospicio, 10 metros, 4 paneles (Lateral Plaza

de Abastos.)

- Ctra. de Mula, 10 metros, 4 paneles (Muros sin

plantas).

- C/ Ordóñez, 10 metros, 4 paneles, (Pared P.

Agencia).

- C/ Cultura, 10 metros, 4 paneles, (Solar Frente

Instituto).

- C/ Mayor 10 metros, 4 paneles, (Solar Valera).

- Plaza Constitución,  10 metros, 4 paneles, (Casa

junto Encomienda).

- Plaza Corredera, 10 metros 4 paneles, (Casa

Doña María Velázquez).

- C/ Merry del Val, 10 metros 4 paneles, (Baranda

Molinico).

- C/ Los Santos, 10 metros 4 paneles, (Pared Hos-

pital).

- C/ Esparragal, 10 metros 4 paneles, (Muro Plaza

Santos).

- C/ Teniente Floresta, 10 metros, (Pared frente bar

Zagales).

— Los Paneles, tienen unas medidas de 1,20 por

2,45 m.

· Farolas Avenida Juan Ramón Jiménez, y Avenida

1.º de Mayo: en las farolas no se podrán pegar carteles

directamente, si no mediante soportes metálicos.

Caravaca de la Cruz, 21 de enero de 2005.—El

Secretario.
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818 Locales y lugares públicos para la realización
de actos de campaña electoral.
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D.ª Francisca Sánchez Soto, Secretaria de la Junta
Electoral de Zona de Cartagena, por medio del
presente hace saber:

En virtud de lo dispuesto en el artículo 6.6.a) del
Real Decreto 7/2005, de 14 de enero, regulador del pro-
cedimiento electoral aplicable al referéndum sobre la
Constitución Europea, se hace pública la relación de
los locales oficiales y lugares públicos que han reser-
vado los Ayuntamientos pertenecientes a esta Junta
Electoral de Zona de Cartagena, para la realización gra-
tuita de actos de campaña de propaganda.

Ayuntamiento de Cartagena

- Centro Cultural «Ramón Alonso Luzzy», excepto
los días 4, 11, 15, 17 y 18 de febrero.

- Casa de la Juventud

- Pabellones Municipales de Deportes:

* Central, en calle Wssell de Guimbarda.

* Los Dolores

* Barrio Peral – Cuatro Santos

* Jiménez de la Espada, en Paseo Alfonso XIII

* Santa Lucía (Bastarreche)

* El Algar (Colegio Público Virginia Pérez)

- Locales Sociales Municipales:

* LOS DOLORES, C/ Alfonso XIII, n.º 101

* POZO ESTRECHO, C/ Explorador Oquendo s/n

* LA PALMA, C/ Alberto Colao, s/n

* BARRIO PERAL, C/ San Fulgencio s/n

* URBANIZACIÓN MEDITERRÁNEO, c/ Rubí, 27

* LA ALJORRA, Camino Barbero – B.ª Venecia

* TALLANTE, Plaza Luis Tallante, s/n

* PERÍN, Carretera Isla Plana, s/n

* MOLINOS MARFAGONES, Avenida de Canteras, n.º 14

* ISLA PLANA, Plaza del Mar, n.º 4

* CANTERAS, C/ Verano, n.º 17

* LOS BELONES, Plaza de la Iglesia, s/n

* EL ALGAR, Camino Lo José, n.º 14

* LOS BARREROS, C/ Mayor, s/n

* SANTA LUCIA, C/ Pedro Jorquera, n.º 5

* EL ESTRECHO, C/ Muñoz Delgado, s/n

* B.º CONCEPCIÓN, C/ Subida Vergel, n.º 1

* ENSANCHE-ALMARJAL, Ronda Ferrol del
Caudillo, s/n

* EL ALBUJON, Plaza Mayor, s/n
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Ayuntamiento de Fuente Álamo

Casas de Cultura de La Pinilla, Las Palas, Cuevas
de Reyllo, Los Cánovas, Balsapintada y Fuente Alamo
capitalidad, todos los días de 8 de la mañana a 12 de la
noche.

Ayuntamiento de La Unión

Locales Oficiales – Utilizables laborables y festi-
vos, sin limitación horaria.

- Centro Cívico, sito en Plaza Asensio Sáez (La
Unión)

- Antiguo Mercado Público, sito en Plaza Joaquín
Costa (La Unión)

- Hospital de la Caridad, sito en B.º de la Encarna-
ción, n.º 56 (Portmán)

- Centro Social, sito en C/ Tomás Egea (Roche)

Lugares Públicos

- Parques y plazas públicas

- Polideportivo Municipal, sito en Plaza Los
Sánchez, días laborables a partir de las 20,00 horas.
Días festivos de 9 a 14 horas.

Ayuntamiento de Mazarrón

Mazarrón

- Colegio Público «Francisco Caparrós» – Sába-
dos y Domingos, a partir del 4 de febrero hasta el 18 de
febrero de 2005, ambos inclusive, de 20 a 22 horas.

- Colegio Público «Ginés García» - Sábados y Do-
mingos, a partir del 4 de febrero hasta el 18 de febrero
de 2005, ambos inclusive, de 20 a 22 horas.

Puerto de Mazarrón

Colegio Público «Manuela Romero» - Sábados y
Domingos, a partir del 4 de febrero hasta el 18 de febre-
ro de 2005, ambos inclusive, de 20 a 22 horas.

Pedanías

Colegios Públicos - Sábados y Domingos, a partir
del 4 de febrero hasta el 18 de febrero de 2005, ambos
inclusive, de 20 a 22 horas.

Cartagena a veintiuno de enero de dos mil cin-
co.—La Secretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Junta Electoral de Zona de Cieza
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

703 Locales públicos para la realización de actos
de campaña electoral.
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De conformidad con lo dispuesto en el Art. 57.1.º y 2.º
de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General se co-
munican los locales oficiales y lugares públicos para la
realización gratuita de actos de campaña electoral facilita-
dos por los Ayuntamientos correspondientes a esta Zona.

Cieza:

Salón de Actos C.E.I y P. Gerónimo Belda.

Salón de Actos C.E.I José Marín

Salón de Actos C.E.I Antonio Buitrago

Auditorio Municipal «Parque Municipal».

Salón de Actos C.E.I y P. San Bartolomé.

La utilización de los anteriores locales oficiales se
podrá realizar de lunes a viernes desde las 17,30 horas
y los sábados y domingos durante todo el día

Abarán:

Barriada Virgen del Oro. Hogar Social.

Barriada San José Artesano. Hogar Social.

Barriada Hoya del Campo. Hogar Social.

Casco Urbano. Teatro Cervantes y Teatro Guerrero
Mendoza.

La utilización de estos locales se podrá realizar
todos los días desde las 20 a 22 horas.

Fortuna:

Salón de Actos Biblioteca Municipal. (Sito en C/.
Remedios 39 todos los días y horas.).

Blanca:

Salón de actos del Centro Miguel Angel Fernández
Abenza, a partir de las 18 horas.

Salón de Actos del Centro Social F.C. a partir de
las 18 horas.

Parque Municipal.

Villanueva del Río Segura:

Centro Cultural Infanta Cristina.

Plaza de la Constitución.

Patio Centro Personas mayores San Roque.

Plaza Virgen del Carmen.

Pista Deportiva Barrio Asunción.

Dichos locales y lugares estarán disponibles
durante el horario de 17 a 24 horas.

Ojos:

Colegio Rural Agrupado El Azud, a partir de las 18
horas todos los días.

Local Municipal para usos múltiples, a partir de las
18 horas todos los días.

Polideportivo municipal sito en Paseo de los Pinos
a partir de las 18 horas todos los días.

Ulea:

Salón de Actos del centro Cultural (nuevo), todos
los días y a cualquier hora.

Abanilla:

Salón de actos de «La Encomienda».

Paseo de La Ermita.

Plaza de la Constitución.


